
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1675

QUILLÓN, miércoles 23 julio 2014

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MAfcZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO Nü 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

SR(ES):GOMEZ RETAMAL ANGELINA DEL CARMEN RUT:16 .738 .015-8

LA SUMA DE $:7 .900

Y SON:SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
DEVOLUCIÓN DE GASTOS A LA SEÑORITA ANGELINA GÓMEZ, PROFESIONAL PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO

PSICOSOCIAL DEL INGRESO ETICO FAMILIAR SEGÚN MEMORÁNDUM N° 197 DE DIDECO.-

CONTABILICESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140571001001 Viáticos

1140571001003 Movilización

1110207 Cta. Cte. N" 52509000042 1

TOTALES :

DEBE
4 . 0 0 0

3 . 9 0 0

7 . 9 0 0

HABER

7 . 9 0 0

7 . 9 0 0

RUT
16738015-

16738015-

16738015

DCTO.
-O

-o
c-o


